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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/ZAF/29
14 de mayo de 2003

(03-2537)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE SUDÁFRICA

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Departamento de Comercio e Industria
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:

South Africa WTO TBT Enquiry Point
(Servicio de información OMC-OTC de Sudáfrica)
Standards Information Centre
Standards South Africa (Division of SABS)
Private Bag X 191
Pretoria 0001
Sudáfrica

Teléfono:  +27 12 428 6835
Telefax:  +27 12 428 6928
Correo electrónico:  info@sabs.co.za
Sitio Web:  www.sabs.co.za

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Sacos y bolsas de los demás plásticos (SA:  3923.29 – ICS:  55.080;
83.140.01)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Plastic carrier bags
and flat bags (Bolsas de compra y bolsas planas, de plástico) – 4 páginas, en inglés.

6. Descripción del contenido:  En la disposición notificada se especifican las prescripciones
aplicables a las bolsas de compra y bolsas planas fabricadas con materiales termoplásticos,
de producción nacional o importadas, destinadas a ser utilizadas en la República de
Sudáfrica;  estas prescripciones se refieren al espesor de dichas bolsas y a los textos
impresos en ellas.  La disposición no se aplica a las bolsas para pan, las bolsas de basura, las
bolsas para contenedores, las bolsas de plástico de uso doméstico y los envases primarios
tales como las bolsas aislantes;  tampoco se aplica a las bolsas de plástico para la
exportación.
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección del medio ambiente

8. Documentos pertinentes:  VC 8087, Boletín Oficial Nº 24734, Aviso Nº R 522, de 17 de
abril de 2003

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } No se aplica

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  17 de junio de 2003

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:   


